
Expediente: 320/25-A3
Carátula: BETI VIVIANA ANDREA C/ PIAZZA IGNACIO JUAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PIAZZA, IGNACIO JUAN-DEMANDADO
27144658545 - MUTUAL RIVADAVIA DE SEGUROS DE TRANSPORTE PUBLICO, -DEMANDADO
27144658545 - GENERAL BELGRANO S.R.L., -DEMANDADO
20368387364 - NACHIO, RODRIGO-PERITO
27270919613 - BETI, VIVIANA ANDREA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 320/25-A3

*H20901826762*
H20901826762

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: BETI VIVIANA ANDREA c/ PIAZZA IGNACIO JUAN Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
- EXPTE N° 320/25-A3

Concepción, 02 de junio de 2026.-

 Proveyendo presentación del Sr. perito Psic. Rodrigo Adolfo Nacchio de fecha 02/06/2026: Téngase
por aceptado el cargo que le fuera conferido y por constituido domicilio digital. Deberá el Sr. perito
acompañar comprobante de pago de tasa por aceptación de cargo en un plazo de 48 horas bajo
apercibimiento de ley.

 Téngase presente las fechas y la modalidad dispuestas para realizar las entrevistas a los fines de la
realización del informe pericial encomendado. A conocimiento de la parte actora.

 Téngase presente los datos de cuenta bancaria informados. Otórguese a la parte oferente un plazo
de 72 horas a fin de transferir al Sr. perito los montos establecidos en audiencia de fecha 07/05/2026
en concepto de anticipo de honorarios, bajo apercibimiento de ley. JAJ

Actuación firmada en fecha 02/06/2026
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